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Resumen (450-500 palabras):  

 

El presente trabajo tiene como objetivo analizar el protagonismo que alcanzó la Sociedad 

Forestal Mexicana en la década de 1920 como impulsora del pensamiento conservacionista 

por medio de la revista México Forestal, órgano de divulgación de esta agrupación de 

personas “convencidas del importante papel que desempeña la vegetación forestal… en el 

equilibrio climatérico, en la protección del suelo y de las aguas y en la economía general y 

bienestar público”.1 Una de las principales preocupaciones del grupo de profesionistas 

encabezado por el ingeniero Miguel Ángel de Quevedo fue la conservación hidrológica 

forestal de las cuencas de la nación, inquietud que supo expresar por medio de la campaña 

del “día del árbol”; celebración que nació en nuestro país a finales del siglo XIX y que en 

                                                           
1 La Redacción, “México Forestal”, México Forestal. Órgano de la Sociedad Forestal Mexicana, t. I, n. 1, enero 

de 1923, p. 1. 
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1922 tuvo un segundo impulso para despertar en la conciencia de los jóvenes la utilidad que 

tiene el recubrimiento forestal en el desarrollo de las actividades productivas de la vida diaria, 

esfuerzo que no hubiera sido posible sin la intervención de la Secretaría de Fomento, la 

Secretaría de Agricultura y de la Secretaría de Educación Pública. 

Debido a la importancia que adquirió esta celebración en la sociedad mexicana –en 

particular del Distrito Federal– de los primeros años del México posrevolucionario, nos 

enfocaremos en estudiar sus implicaciones y resultados políticos para la Sociedad Forestal. 

El estudio de este acto público nos permitirá comprender los otros medios y/o mecanismos 

de los que la SFM echó mano para que el pensamiento conservacionista lograra permear en 

la legislación y la educación mexicana, meta que no habría logrado realizarse si las 

autoridades no hubieran sido consientes de la relación que guardaban los bosques con los 

problemas hidrológicos, climáticos e higiénicos que afectaban a las distintas regiones del 

país. 

Por esta y otras razones este estudio se ha decidido dividirlo en dos secciones. La 

primera que comprende los años de 1893 a 1913, periodo en que se realizó la celebración del 

día del árbol en el Distrito Federal por iniciativa conjunta de Miguel Ángel de Quevedo, 

presidente de la Junta Central de Bosques y Arbolados, y Manuel Fernández Leal, como 

Secretario de Fomento; motivo por el cual analizaremos las razones que dieron origen a esta 

fiesta/campaña de concientización social, su impacto en la población de la capital del país, 

así como los posibles factores que llevaron a su suspensión temporal. La segunda sección, 

que tiene como marco temporal los años de 1921 a 1930, tendrá como prioridad entender y 

comprender el segundo impulso que Miguel Ángel de Quevedo le dio a esta fecha de 

celebración y las repercusiones que tuvo en el desarrollo del proyecto educativo nacional de 

los primeros años del México Posrevolucionario; proyecto que responderá a la etapa del 

“Conservacionismo Constitucionalista”, abierta en 1917 con la influencia del movimiento 

conservacionista en la redacción del artículo 27 constitucional y en la creación del primer 

parque nacional. 


